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RETO TÉCNICO Y NUEVA FIGURA CLAVE
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1. RETO TÉCNICO Y NUEVA FIGURA CLAVE

1.1 Cambio de contexto normativo 

1.2 Reacreditación

1.3 Reformulación del papel de los OC

1.4 Coordinación con el órgano competente
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1.1 Cambio de contexto normativo 

 Enfoque basado en 
el riesgo

Técnicas de seguridad equivalente.

Diseños prestacionales. 

Adaptaciones razonables
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 Inspecciones 
obligatorias cada 5 
años

 Mayor exigencia en la 
seguridad activa y 
pasiva

 Inspecciones iniciales

Para todo tipo de establecimiento industrial

Fortalecer las capacidades técnicas

Riesgo medio/alto. Superficie construida > 1.000 m2

Soluciones técnicas alternativas. Diseños prestacionales

Sólo riesgos de sector / No riesgo establecimientoSólo riesgos de sector / No riesgo establecimiento

Riesgo considerado para almacenamientos qv
Materiales y revestimientos

Riesgo considerado para almacenamientos qv
Materiales y revestimientos



1.2 Reacreditación
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PLAZO 18 meses

Solicitar la ampliación del alcance de acreditación

Adaptar procedimientos internos

Revalidar las competencias técnicas : UNEs, Reglamentos, RPC

Durante esta transición: inspecciones iniciales y periódicas



1.2 Reacreditación
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Actualizar procedimientos 
Revisión próxima evaluación

Sólo si ha solicitado la organización

Reevaluación específica de la 
organización

Nuevo alcance en acreditación

RD 513/2017: inspecciones 
periódicas
Ant. RD 2267/2004: inspecciones 

periódicas
RD 2267/2004: inspecciones 

periódicas
RD 164/2025: inspecciones 

iniciales y periódicas



1.3. Reformulación del papel de los OC
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Puesta en servicio

Funcionamiento Inspección periódica 5 /10 años

Evolución de los OC

Ó
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Construcción

RD 2267/2004
RD 513/217

Evolución de los OC



1.3. Reformulación del papel de los OC

Evolución de los OC

Inspección inicial (*)

Inspección periódica cada 5 años
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Puesta en servicio

FuncionamientoÓ
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Construcción

INSPECCIONES 
RD 164/2025



Proyecto Informe de evaluación FAVORABLE

Verificar cumplimiento Solución alt. 

Inspección inicial (*)

Inspección periódica cada 5 años

Puesta en servicio

Funcionamiento

Ó
R

G
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N
O

 C
O

M
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ET
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TE Construcción

VALIDACIONES 
RD 164/2025

Evolución de los OC



1.4. Coordinación con el órgano competente
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• Siempre bajo supervisión del órgano competente
• Criterios comunes  
• Procedimientos distintos según tipo instalación

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Periodo de transiciónPeriodo de transición



DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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2. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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• 2.1. Plazos de inspección

• 2.2. Validez de las inspecciones realizadas

• RD 2267/2004: plazo marcado inspección
• RD 513/2017: 5 años a partir del 10/11/2025              10/11/2030

- Inspección 2018              2028 2032
- Inspección 2024              2034              2030

• 2.3. Alcance de la inspección
• Contextos distintos s/ año de puesta en servicio
• Cambio de definición de usos: almacén y aparcamiento



Alcance de inspección según reglamento/uso

• Sí Pasiva
• Sistemas 

instalados y 
dotaciones

• Verificar cambios 
actividad / 
tipología / 
ampliaciones

ALMACÉN 
INDUSTRIAL/ 
LOGISTICO

- Derivados de Uso 
Comercial ó QT < 
3.106 MJ - Uso 
Almacén DB SI –
RD 513/2017

- Uso Industrial 
RD164/2025

- QT > 3.106 MJ

APARCAMIENTO 
PERSONAS / 
MERCANCIAS
- Uso Aparcamiento 

DB SI – RD 
513/2017

RD 164/2025RD 2267/2004
Anterior 

2267/2004 
(RD513/2017)

SISINOPasiva

SISISISistemas Alcance
SISINODotaciones

RD 164/2025RD 164/2025RD 164/2025Ampliaciones o cambios

RD 513/217*
RD 1942/93

RD 1942/1993RIPCI RD 513/217

UNEs específicas y RIPCI s/ año instalación
Documentación + Mantenimiento

Cada 5 años



SOLUCIONES TÉCNICAS 
ALTERNATIVAS PARA LOS OC
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RSCIEI

RD 164 / 2025

Cumplimiento del Reglamento 

ADAPTACIONES RAZONABLES

DISEÑO 
PRESTACIONAL

TÉCNICAS DE 
SEGURIDAD 
EQUIVALENTE   

Nomas o guías 
de reconocido 
prestigio

UNE-ISO 23932
UNE ISO 16733-1

Diseñadas 
específicamente 
para un 
emplazamiento 
concreto

Naves ya existentes



RIPCI

RIPCI 2025

Cumplimiento del Reglamento 

MODELOS 
ÚNICOS

SOLUCIONES 
TÉCNICAS 
ALTERNATIVAS

Sin certificado de 
evaluación 
técnica ni marca 
de conformidad a 
norma



3. SOLUCIONES TÉCNICAS ALTERNATIVAS OC
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• Acreditación específica distinta a la de inspección
• RIPCI – Evaluar proyectos con soluciones técnicas alternativas
• RSCIEI – Evaluar proyectos: técnicas seguridad equivalente / diseño 

prestacional
• Formación específica y contrastada para los OC
• Funcionamiento durante acreditación
• Mismo OC: verificación + inspección
• Funciones de los OC como evaluador:

• Comprobar que la forma y el contenido del proyecto es correcto
• Comprobar que las soluciones alternativas son adecuadas y con 

nivel de seguridad equivalente o superior
• Emisión del informe final



3 Evaluación de proyectos
Proyectista

Proyecto

Informe de evaluación

Favorable Favorable con defectos Negativo 

Cambio 
consideraciones 
proyecto

Construcción Corregir proyecto

Favorable 



CONCLUSIÓN



GRACIAS
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